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“Se reconoció que el PEI debe ser un documento de lectura fácil y comprensible para personal ajeno a la 
instalación; al tener esta instalación nombres específicos para el Centro Exterior de Emergencias (CEE) 
y el Centro de Soporte Exterior (CSE), aprovechando una próxima revisión del PEI, el titular recogerá 
explícitamente las equivalencias entre la Base de Operaciones de Navalmoral (BON) y el CEE y el Grupo 
de Apoyo Exterior en Emergencia (GAEE) y el CSE”. 









 

“El Centro Exterior de Emergencia (CEE) se constituye en la Base de Operaciones de Navalmoral 
(BON). Desde la BON se coordina la actuación del Programa de Vigilancia Radiológica Ambiental 
en Emergencias (PVRE), que será dirigido por el Responsable del Grupo de Control Radiológico 
(GCR) desde el Centro de Apoyo Técnico (CAT), si bien este centro también puede ser utilizado 
para la coordinación de actuaciones de respuesta y prestación de soporte logístico, asesoramiento 
técnico, y apoyo en la notificación y colaboración con las autoridades competentes, por parte de 
personal directivo, técnico, y administrativo de la organización. 
 
El Centro de Soporte Exterior (CSE), denominado Grupo de Apoyo Exterior en Emergencia 
(GAEE), se constituye en la Sala de Emergencias de Madrid (SAMA), con personal directivo, 
técnico, y administrativo de la organización corporativa para llevar a cabo funciones de soporte 
logístico, asesoramiento técnico, control y vigilancia radiológica, notificación y colaboración con 
las autoridades competentes”. 


 

“La BON constituye el Centro Exterior de Emergencia (CEE). Desde ella se realiza la misión de 
seguimiento del PVRE bajo la dirección y supervisión del Responsable del Grupo de Control 
Radiológico, si bien también puede ser utilizado por parte de personal directivo, técnico, y 
administrativo para coordinar las actuaciones de respuesta y prestar soporte logístico, 
asesoramiento técnico, y apoyo en la notificación y colaboración con las autoridades 
competentes”. 


 

“Las Oficinas Centrales, situadas en Madrid, constituyen el Centro de Soporte Exterior (CSE), 
donde se establece el Grupo de Apoyo Exterior en Emergencia (GAEE), formado por la Dirección 
de AIE Centrales Nucleares Almaraz-  y por personal técnico y administrativo. El responsable 
del GAEE el Director General”. 


 

“El CEE se constituye en la Base de Operaciones de Navalmoral (BON), situada en el edificio de 
mantenimiento del Poblado de Central Nuclear de Almaraz en Navalmoral de la Mata, donde se 
dispone de instalaciones y medios para ejecutar el PVRE, principalmente, pero prestar cualquier 
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apoyo logístico para la respuesta en emergencia, según se describe en el procedimiento GE-PE-
01.02 “Activación y Organización de la Base de Operaciones de Navalmoral”. 
 
El CSE se constituye en las Oficinas Centrales de CNAT en Madrid, y se articula mediante el 
Grupo de Apoyo Exterior en Emergencia (GAEE)”. 
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“En relación con el envío de documentación al CSN de forma telemática, el titular reconoció la 
importancia de que, en los envíos de documentación a la Salem, esto se especifique explícitamente. El 
titular chequeará que toda la documentación que se remita a la Salem incluya el membrete de la Salem. Se 
informó a la inspección que la copia a la Salem se envía en papel y de forma telemática, si bien 
generalmente la documentación que se remite al Jefe de Proyecto se hace de forma telemática”. 






“SALA EMERGENCIA (SALEM)”
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“El titular informó a la inspección que se cumple un límite administrativo interno de forma que ningún 
trabajador realice más de 12 horas de trabajo en un día laboral. El número máximo de horas de trabajo 
establecido en las ETF es de 16 horas, pero el titular indicó que no se planifican turnos de trabajo de más 
de 12 horas en un día laboral”. 
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“En relación con las acciones de asistencia, se informó a la inspección que los teléfonos de contacto con 
el centro de nivel II del hospital  de Madrid se verifican cada tres meses. El titular se 
ha comprometido a incluir esta acción dentro de las actuaciones del simulacro de 2023”. 
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“Los formatos de notificación enviados por el titular a la Salem están cumplimentados electrónicamente 
sobre una trama pre-existente del formato de notificación. Se ha observado que existe un desajuste, más 
acusado en la parte final del texto, de lo escrito respecto de la trama. Esto hace que, en las últimas líneas 
escritas de cada página de los formatos, la línea horizontal de la trama se superponga, lo que podría 
interpretarse como que el texto está tachado”. 
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“A las 11:19 h se solicitó el relevo de parte del personal de la ORE del CAT, que finalizó a las 12:15 h. 
Debido al número de integrantes del CAT y la necesidad de hacer el relevo en el CAT o salas adyacentes, 
han hecho analizar al titular si todos los relevos deben programarse para todos los puestos del CAT de 
forma simultánea, o si tendría ventaja que el personal hiciese relevos secuenciales. Así mismo el titular 
analizará si es necesario que el personal entrante conozca la situación a través de los comunicados escritos 
enviados, documentación generada para cada puesto y lectura de los aspectos más relevantes escritos 
sobre la pizarra de la emergencia/simulacro, lo que permitiría que los relevos fuesen más sencillos y se 
evitaría dar información poco precisa o errónea sobre la evolución del accidente”. 
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“El CAT dispone actualmente de dos pizarras blancas que se deben rellenar a mano con los temas más 
relevantes de cada unidad y los sucesos del PEI vigentes. El titular se comprometió a analizar la sustitución 
de ambas pizarras por una pizarra digital, debido a las limitaciones en la gestión de la emergencia que 
introducen las pizarras actuales”. 
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“Se visitó el CAGE y se comprobaron que estaban operativas todas sus salas. El titular se comprometió a 
analizar un dispositivo que permita conocer los nombres y disposiciones de los ocupantes de las camas de 
las áreas de descanso. Se comprobó que hay una zona señalizada en el exterior para la conexión del equipo 
GMDE, que se encuentra fuera de la zona del aparcamiento de vehículos”. 





Organización y 
logística interna de la parte social del CAGE







